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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2020-0467 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico mbermudeziglesias@gmail.com, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:mbermudeziglesias@gmail.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 11/04/2023 05:49:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
Pasm 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:  Ejecutivo 

                  Radicación:2020-0722 

  

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere al Banco Popular, con el fin dé respuesta a la orden emitida 

por este Despacho mediante auto de fecha 4 de marzo del 2021 y comunicada mediante 

oficio No. 0039 del 15 de marzo del 2021. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17f931887eb7655a5128236ecabc6674629ab8c99681978acb769e3f044941ff
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Pertenencia  

      Radicación: 2020-00725 

 

Revisadas las presentes diligencias, se procede a ejercer control de legalidad en este 

trámite, amparándose en el deber contenido en el artículo 132 del Código General del 

Proceso, sobre las decisiones adoptadas en autos del 13 de enero de 2022, únicamente 

respeto al párrafo cuarto en el cual se tuvo en cuenta las fotografías de la valla 

aportadas por el actor y  auto del 1 de julio de 2022, mediante el cual  se decretó el 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

345457. 

 

Es importante destacar que, respecto a la primera decisión, se tuvo en cuenta la valla 

aportada por el demandante, pero dicha decisión no se ajusta a derecho debido a que 

no se indicó correctamente el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

usucapión. 

 

Por lo tanto, se deja sin valor ni efecto el párrafo cuarto del auto del 13 de enero de 

2022 y se requiere al demandante que elabore nuevamente la valla, atendiendo a las 

razones expuestas en este documento. 

 

Una vez que se hayan aportado las fotografías de la valla en debida forma, se procederá 

a incluir su contenido en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y se 

continuará con el trámite correspondiente. 

 

Respecto a la decisión del 01 de julio de 2022, referente al secuestro del predio base 

del proceso, queda sin valor ni efecto, debido a que resulta improcedente según lo 

establecido en el numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso, el cual 

prevé únicamente la inscripción de la demanda como medida cautelar en este tipo de 

asuntos. 

 

Además, es importante considerar que con la inscripción de la demanda se busca que 

cualquier persona que pretenda adquirir el bien tenga conocimiento de la existencia del 

proceso y de que existen derechos en disputa sobre el mismo.  
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Por otro lado, el secuestro del bien inmueble en un proceso de pertenencia podría 

afectar gravemente el derecho de propiedad del poseedor pacífico, ya que podría 

impedirle seguir utilizando y disfrutando del bien durante la duración del proceso judicial, 

lo cual podría ser un obstáculo para demostrar que ha poseído el bien de manera 

continua y pacífica, pues el secuestro no es más que una medida cautelar que ordena 

la suspensión del poder de disposición del bien mientras se resuelve el litigio en el 

proceso judicial correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Abril once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2021-0056 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el demandado hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fcaae26d2b27b31bba4ba75ce08f1be910467a47b900cb35c50f57bf80cca08
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-0109 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en tiempo el traslado de excepciones de mérito concedido mediante auto de fecha 

15 de diciembre de 2022. 

 

Así las cosas y comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de 

mérito, el Despacho dispone señalar la hora de las 9:30 a.m., del día veintitrés (23) del 

mes de mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 

372 y 373 del mismo código.  

 

La mencionada audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, toda 

vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, téngase en 

cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará aun cuando 

no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos representantes (primer 

inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º y 4º). 

 

Adviértase que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios a las partes, se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del 

litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta.  

 

Para el efecto, la Secretaría deberá tener en cuenta la información suministrada por los 

extremos procesales y en el evento de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares 

de la justicia designados dentro del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o 

peritos), al correo electrónico conocido para tal fin.  
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Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia de 

los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y conducente 

(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio de parte 

 

En la fecha y hora aquí programadas la demandada Yolanda Garzón Bernal, deberá 

absolver interrogatorio que le formulará la parte demandante. 

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 

 

A las aportadas con los escritos de contestación de la demanda y excepciones de mérito, 

se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos cumplan con los requisitos 

exigidos. 

 

c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de 

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso (…)”. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2563018e8a258d208fa9d0fc122de0eceefba8c89cd95360bdb1c00087ca92bb
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0423 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a82b66ce13ace2a4ceb3977fac55e108fcb73b314b93d09d042d38e2875acf6c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-0514 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada Martha Aurora Galindo Caro, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

Notifíquese  
 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Monitorio 

    Radicación:2021-0744 

 

Teniendo en cuenta que ya venció el término de suspensión del proceso, concedido en 

audiencia llevada a cabo el 7 de septiembre del 2022, el despacho, resuelve: 

 

Reanudar el presente asunto 

 

En aras de continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte demandante para 

que indique en el término de ejecutoria de esta providencia, si el extremo pasivo ha 

cumplido con el acuerdo de pago establecido en el desarrollo de la audiencia en 

mención.  

 

En firme, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9afdaebe7926bc232c1179e4e401d116c810dc23fbb3f80788518c0c3d9f4535
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Abril once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Verbal-Pertenencia 

    Radicación:2021-0772 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que las personas que se crean con derecho sobre 

el bien objeto del presente asunto hubiesen comparecido al proceso, en los términos 

del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se designa como Curador 

Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Restitución  

      Radicación: 2021-0845 

 

Como quiera que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Arnaldo Miguel Romero Candanoza en contra de Olga Stella Duran de 

Sanclemente y Oscar Alfonso Sanclemente Bejarano, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $1.000.000, por concepto de las costas debidamente aprobadas 

mediante auto calendado 17 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses civiles sobre la suma indicada en el numeral anterior a partir del 

día siguiente al su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

de conformidad con el artículo 1617 y 2232 del Código Civil, liquidados a la tasa del 

6 % efectivo anual. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, por estado en la forma dispuesta en el artículo 

306 del Código General del Proceso, advirtiéndoseles que disponen del término de cinco 

(05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

Téngase que el abogado Alejandro Forero Rincón, actúa como apoderado del 

demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese,  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0865 

 

Se hace constar que, para efectos legales correspondientes, se considera que las 

diligencias de notificación enviadas por el apoderado de la parte demandante a la 

dirección electrónica proporcionada en la demanda, y que arrojaron resultado positivo 

de acuerdo con la documentación presentada por el mandatario judicial de la parte 

ejecutante en el correo electrónico de este Juzgado, se realizaron en cumplimiento del 

artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a la 

demandada Consuelo Ricaurte de Salinas, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 09 de diciembre de 

2021. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0887 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado, por Secretaría corríjase el 

Despacho Comisorio N°01588 de 18 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que la 

demandada es Blanca Cecilia Cepeda Bohórquez y no como quedo allí consignado. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2ff889f9cf7a6f3d186c1717f35b160bf8b2f002e0eea8c235c3fb57a7e9dda1

Documento generado en 11/04/2023 05:49:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0887 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica blancabccb@gmail.com y que la misma corresponde al demandado, 

indicando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación:2021-0908 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado se 

notificó de manera personal a través de curador ad-litem el 14 de diciembre del 2022, 

sin embargo, dentro del término conferido no contestó la demanda ni se opuso a las 

pretensiones de esta mediante la formulación de excepciones, no obstante, los términos 

se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el demandado, se encuentra debidamente notificado de la 

presente demanda, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las 

pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se 

encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 

133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 10 de marzo de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0963 

 

La diligencia de notificación surtida por la parte actora no puede ser tenida en cuenta 

por este Despacho, puesto que, se vislumbran inconsistencias que tendrán que ser 

enmendadas de cara a evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del 

proceso, como pasa a exponerse. 

 

Precisa esta judicatura que la parte ejecutante adujo realizar la notificación del 

ejecutado a voces del artículo 291 del Código General del Proceso, sin embargo 

concedió los términos establecidos en el Decreto 806 de 2020, situación que refulge 

incongruente tomando en cuenta que ambas disposiciones difieren entre sí para su 

aplicación y cómputo de términos, como se evidencia a continuación: 

 

 
 

Al respecto debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se 

encuentran vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si 

realiza la notificación en el régimen presencial ésta debe citar la norma concordante es 

decir el artículo 291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, es decir 

régimen digital, se debe indicar que dicha notificación se surte conforme a lo establecido 

en la precitada Ley y contabilizando los términos del artículo 8° es decir: “se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguiente al envió del mensaje y los términos 

empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” 
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Por consiguiente, como quiera entonces que la parte interesada tiene la carga procesal 

de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la 

disposición que elija, pero sin fusionar ambas normatividades, pues pese a que están 

vigentes, la una no complementa o se asocia con la otra. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0963 

 

A propósito de lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante, se requiere 

para que preste caución por la suma de $45´000.000 m/cte, en los términos del artículo 

599, inciso 4° del Código General del Proceso1. 

 

Notifíquese «2», 

 

 
1 En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, 
podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá 
prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, 
no procede recurso de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes 
sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito. 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1011 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección 

electrónica que para tal fin informó de la demandada, no será tenida en cuenta por este 

Despacho, por las siguientes consideraciones: 

 

1. Tenga en cuenta el gestor judicial de la parte demandante, los datos de éste 

Estrado Judicial: 

 

Despacho: Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Correo Institucional: j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 10 No. 19 – 65, piso 11 del Edificio Camacol: 

Teléfono: (601) 283 86 66 

 

1.1 Mas no, como mal se indicó en la citación enviada a la parte ejecutada, como se 

evidencia a continuación: 

 

 
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

2 
 

1.2 De otra parte, la citación se surtió al correo electrónico jucalf24@hotmail.com, 

además en su encabezado se denota “Diligencia de Notificación Personal - Articulo 291 C.G.P.”, 

así mismo dentro del cuerpo de la misma se otorgó el término de 10 días para contestar 

la demanda y el señor Julio Cesar Alfonso Quintero, no hace parte del presente 

proceso.  

 

2. Ahora frente a la solicitud de emplazamiento de los ejecutados Diego Luis 

Valencia Guevara y Jhon Alexander Pinzón Hernández, este Despacho no accede 

a la petición invocada por la parte actora, como quiera que no se he evidencia la práctica 

de la notificación del auto que libró mandamiento de pago a la dirección aportada en la 

subsanación de la demanda, como se aprecia en la imagen adjunta:  

 

 
 

2.1 Finalmente debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se 

encuentran vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si 

realiza la notificación en el régimen presencial ésta debe citar la norma concordante es 

decir el artículo 291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, es decir 

régimen digital, se debe indicar que dicha notificación se surte conforme a lo establecido 

en la precitada Ley y contabilizando los términos del artículo 8° es decir: “se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguiente al envió del mensaje y los términos 

empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

3. Por consiguiente, como quiera entonces que la parte interesada tiene la carga 

procesal de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a 

la disposición que elija, pero sin fusionar ambas normatividades, pues pese a que están 

vigentes, la una no complementa o se asocia con la otra. 

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2021-1028 

 

Téngase en cuenta la revocatoria de poder otorgado a la profesional Yuliana Camargo 

Gil quien actuaba en representación de la aquí demandante, de conformidad con la 

manifestación que reposa a folio 16 del expediente digital.  

 

Ahora bien, se reconoce personería para actuar a la abogada Angelica María 

Villamizar Márquez, como apoderada judicial de la parte actora, para que actúe en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,   

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1035 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico angela.bejarano@wlegalb.co a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por transacción entre las 

partes. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. Por Secretaría efectúese la entrega de los depósitos judiciales consignados 

a órdenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso, en caso de 

existir y previa verificación de solicitud de remanentes. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:angela.bejarano@wlegalb.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación:2021-1058 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la sociedad demandada 

Maritel del Nogal S.A. se notificó de manera personal a través de su representante 

legal el 9 de noviembre del 2022, sin embargo, dentro del término conferido no contestó 

la demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la formulación de 

excepciones, no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la sociedad demandada, se encuentra debidamente 

notificada de la presente demanda, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 3 de febrero de 2022.  

 



Pasm 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1255 

 

Para todos los fines legales a que haya lugar, téngase por notificada personalmente al 

demandado Wilson Hernández Flórez, según documental que reposa en el proceso. 

 

Así las cosas, téngase por notificado al demandado, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante 

la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el demandado, se encuentra debidamente notificado de la 

presente demanda, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las 

pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se 

encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 

133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 17 de febrero de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:    Condenar a las ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 
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Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1255 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria No. 080-6271 y 080-6072, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Santa Marta, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1257 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Por Secretaría entréguense a favor de la parte demandante, los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso, hasta 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

Déjense en el expediente las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1270 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

50C-1383545, denunciado como de propiedad del aquí demandado, se ordena su 

secuestro. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho comisorio con destino al alcalde 

local de la Zona respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales de 

Bogotá, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre del 2022.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive, la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Abril once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1270 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Verbal Sumario 

      Radicación: 2021-1341 

 

Considerando que el plazo de suspensión del proceso, otorgado en la audiencia 

celebrada el 26 de octubre de 2022, ha expirado, el Despacho ordena lo siguiente: 

 

1. Reanudar el presente asunto. 

 

2. En aras de continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte demandante 

para que indique en el término de ejecutoria de esta providencia, si el extremo 

pasivo ha cumplido con el acuerdo de pago establecido en el desarrollo de la 

audiencia en mención.  

 

3. Una vez que se tenga certeza sobre el cumplimiento del acuerdo, en firme, 

vuelvan las diligencias al Despacho, para proveer. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso:  Ejecutivo  

        Radicación:  2021-1352 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1559335, denunciado como 

propiedad del demandado Carlos Humberto Huertas Fernández. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  
 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EDUARDO TAPIAS SERNA 

DOCTOR EN DERECHO 

PROFESOR UNIVERSITARIO 

                                       WhatsApp: 3102656426 Bogotá Col. 

Email: tapitaseduardo@hotmail.com/tapiassernaeduardo1204@gmail.com 
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SEÑOR 
JUEZ TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
E. S. D.- 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO No. 11001418901320220010000 
DEMANDANTE : JOSE ULPIANO LOPEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO : RICARDO NUÑEZ CARO 
ASUNTO  :CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES 

 

EDUARDO TAPIAS SERNA, mayor, vecino, con residencia y domicilio  

en ésta Ciudad, obrando como Apoderado de confianza del demandado señor  

RICARDO NUÑEZ CARO, conforme al PODER legalmente conferido y que me permto 

adjuntar, comedidamente concurro ante su Despcho con el fin de dar CONTESTACION 

a la DEMANDA dentro del termino de traslado respectivo y de contera elevar las 

EXCPECIONES DE MERITO pertinentes y conducentes, para lo cual expongo: 

 

I. PRETENSIONES 
 

En cuanto a las PRETENSIONES manifiesto desde ahora que me opongo a todas y cada 

una de ellas por cunato van en contravia de la realidad de lo plasmado en el ACTA DE 

CONCILIACION No. MEBOG-1626-2021 def echa 08-03-2.021, por lo que es de 

advertir: 

1. Debido a lo acontecido con la PANDEMIA del COVI-19 las partes elevaron 
CONCILIACION,  acuerdo voluntariamente suscrito por las partes que se adjunta,  en 
ese escrito se demuestra que las partes conciliaron un  unico valor como pago de 
arrendamiento en mora, esto es,  los meses de Febrero,  Marzo y Abril del año 2021, lo 
que en efecto mi mandante le dió cumplimiento como se prueba con la consignación 
bancaria respectiva. 
 
2. Me opongo a las pretensiones respecto de los meses de julio, agosto, 
septiembre, octubre y Noviembre  del año 2021, por cuanto fue el demandante quien 
NO QUISO RECIBIR EL INMUEBLE de manos de mi mandante a pesar de estar 
desocupado desde Abril del 2021, como consecuenica de los multiples conflictos que 
se suscitaron tal y como se videncia en el contenido del ACTA DE CONCILIACION, 
donde los laudidos meses no corresponden a la realidad probatoria como se 
demostrará. 
 
 

mailto:tapitaseduardo@hotmail.com


EDUARDO TAPIAS SERNA 

DOCTOR EN DERECHO 

PROFESOR UNIVERSITARIO 

                                       WhatsApp: 3102656426 Bogotá Col. 

Email: tapitaseduardo@hotmail.com/tapiassernaeduardo1204@gmail.com 

 
_____________________________________________________________________________ 
 

 

 
 
3.  Igualmente, me opongo a las prtensiones que reclama el actor de los cánones 
de arrendamiento que se pesuntametne se siguieron causando hasta la restitución del 
inmueble, por las razones de hecho y de derecho enunciadas en el numeral anterior y 
que se probaran en la respectiva etpa probatoria. 
 

 
II. A LOS HECHOS HECHOS: 

 
 
AL PRIMERO, Es parciamente cierto, en el sentido que el señor JOSE ULPIANO LOPEZ 
RODRIGUEZ celebró, en el año  2016  contrato de arrendamiento de un bien inmueble 
de su propiedad 
ubicado en CALLE 57 B SUR No. 84-F-11, BARRIO VILLA CLEMENCIA, todavez que 
este es el que le sigue a continuación del principal que se adjunta, con elque se 
demuestra que el demandado señor RICARDO NUÑEZ 
CARO llevaba una buena trayectoria de pago de anones de arrendamiento de forma 
responsible desde hace mas de doce años, pero por causa de la emergencia sanataria 
del cvi 19 LA SITAUCIÓN ECONOMICA PARA EL País y el mundo entero cambio, para 
nadie es un secreto tal situación, de ahí que se opto por celebrar ACTA DE 
CONCILIACION  ala que mi representado le dió cabal cumplimiento. 
 
AL SEGUNDO, no es cierto, por cuanto el monto del valor del canon de arrendamiento 
y el termino desde que se ocupo el inmueble era otro y esta plasmado en el contrato 
principal, el allegado a este proceso , pro caunto el demandante tiene conocimiento 
que la parte que represento llevaba ocupando el inmueble arrendado por más de doce 
años y no tuvo conmiseración y misericordia de dicho tiempo, ni le concedió a mi 
prohijado tiempo de gracia como lo determina la ley para ubicarse en otro inmueble. 
 
AL TERCERO, en su parte inicial, no es un hecho,  es un acto determiando por la ley, 
esto es, en el sentido del precio del IPC. 
 
Ahora bien, es de advertir que el contrato que pretende hacer valer el demandate es 
de materia MERCATIL tal como el mismo lo ereconoce y  alude en este hecho “  El 
inmueble arrendado se destinará únicamente para el funcionamiento de reuniones de 
una iglesia cristiana del 
arrendatario y no podrá ser cedido o sub-arrendado ni en todo ni en parte”. Situación 
que riñe con la realidad a los presupuestos y demás del CONRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA. 
 
AL HECHO CUARTO: No es un hecho, es una estimación legal que establece el 
legislador en materia civil por el incumplimiento de las obligaciones.  
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AL HECHO QUINTO:  No es cierto qu el demandado haya incumplidó con las  
obligaciones de los CONTRATOS PRINCIPAL Y DE PRORROGA, respecto de pagar los 
cánones de arrendamiento , ni en la mora en el pago e los meses de  abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021 y menos aún se haya negado a 
restituirlo; por el contrario, tanto así, qeu duro en el inmueble más de 10 años y 
cuadno se presentó la EMERGENCIA DE SALUD Y ECONOMIA  GLOBAL es que cambia 
la situación para toda la raza humana, tal como es de conocimiento dichas 
CUARENTENAS y ENCIERROS somiciliarios, situación que afecto a las sociedad de 
cada Nación. De ahí que se acordó en diligenia de CONCILIACION el monto real de loa 
deudado y que a la fecha ya se le ancelo al demandante y se le restituyo el inmueble.  
 
 
AL HECHO SEXTO:  No es un hecho. Es una manifestación prevista en el respetivo 
Estatuto. 
 
AL HECHO SEPTIMO:  No es cierto, como lo pretende hacer valer el demandante, y 
como lo demuestra  el contenido del ACTA DE CONCILIACION las partes tenian 
conflictos y entre ellos en que el actor recibiera el inmueble de buena fe como se lo 
manifesto muchas veces mi representado frente a testigos y la Policia Nacional. 
 

 
 

II.  PRUEBAS QUE SOPORTAN  
                              
                                                               LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

Documentales: 

- Contrato de arrendamiento que data del 10 de Julio de 2.006 suscrito por las 
partes en conflicto 
- Comprobantes de pago de las consignaciones relacionada en los hechos de la 
contestación de la demanda 
- Comprobantes de pago de las facturas de los servicios domiciliarios totalmente 
al día  
- Resolución de Aprobación de la IGLESIA METODISTA MISIONERA DE 
COLOMBIA 
- Las demás allegadas por el demandado que demuestran que hubo acta de 
mediación y contrato de prorroga 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego al Despacho se sirva señalar fecha y hora para la PRACTICA DE 

INTERROGATORIO DE PARTE que le formulare personalmente al aquí demandante  y 

al demandado sobre los hechos de la demanda y contestación de la demanda. 

 

 

III.  DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 

A. COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 

Como quiera que mi mandante cumplió con el pago de los cánones de arrendamiento 
y el pago de todos los servicios domiciliarios, tal como se demuestra con los 
comprobantes allegados con la contestación de la demanda y que se conciliaron 
acorde con lo expuesto en el ACTA DE MEDIACION arrimada por el mismo 
demandante, no le asiste razón alguna que justifique cobrar dineros por medio de esta 
acción, los cuales ya le fueron cancelados en su totalidad, tal como se demostrara en el 
acervo probatorio e interrogatorio de las partes. 
 
Por tanto, esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
 
B. TEMERIDAD Y MALA FE:  
 
No le asiste razón alguna al demandante al instaurar la presente acción, por cuanto ha 
sido el demandante quien no había recibido del demandado o terceros autorizados las 
llaves, ni el establecimiento de comercio, como consecuencia de las agresiones 
verbales a las que había sometido a mi prohijado, pues el demandante funge ser 
Policía retirado y bajo esas amenazas es quien ha ejercido presión aún con sus 
compañeros de la Fuerza Pública bajo pánico y agresión verbal sobre mi mandante, 
pues le han agredido en múltiples oportunidades a tal punto que no ha podido 
arrimarse al Inmueble a arreglarlo, pintarlo y entregarlo. Tal y como  
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se demostrara en el respectivo debatir probatorio. 
 
Estriba la Mala fe, su Señoría, inclusive en la forma como creo el contrato principal y 

su respectiva prorroga, ocultando la realidad de la modalidad del contrato, esto es, 

que no se trata de un contrato de vivienda sino de funcionamiento de un 

establecimiento de comercio dedicado por más de 15 años al funcionamiento al 

público de la IGLESIA METODISTA MISIONERA DE COLOMBIA, circunstancia que 

desde ahora ruego se sirva oficiar al MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA a fin 

de que se allegue la respectiva constancia y certificación de la dirección del inmueble 

donde ésta funcionaba. Y por la otra, que mi mandante como se demuestra con la 

prueba documental arrimada ha cumplido con las obligaciones contraídas con el 

demandante por más de diez ( 10 ) años, pese a la PANDEMIA Y CUARENTENA  DEL 

COVID -19 de los años que se pretenden aquí  reclamar .  

 

Por tanto, esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO TAPIAS SERNA 
C.C. No. 19.100.244  
T.P. No. 23908 del C.S. de la Jra. 
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7/3/23, 7:17 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQADi0d%2FBLTdVEs3%2B9kg6eQQw%3D 1/1

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 11001418901320220010000 DEMANDANTE : JOSE
ULPIANO LOPEZ RODRIGUEZ DEMANDADO : RICARDO NUÑEZ CARO ASUNTO
:CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

ASESORIAS JURIDICAS <tapiassernaeduardo1204@gmail.com>
Lun 06/03/2023 16:45
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, allegó escrito de contestación de la demanda para los fines procesales pertinentes

FAVOR ACUSAR RECIBO

Cordial saludo, 

EDUARDO TAPIAS SERNA
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

   

         Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-0100 

 

En vista de las actuaciones surtidas en el expediente digital que contiene la presente 

acción ejecutiva, se dispone lo siguiente: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado al demandado 

Ricardo Núñez Caro quien se notificó personalmente del presente asunto el 20 de 

febrero del 2023.  

 

Dentro del término legal, el ejecutado otorgó poder al abogado Eduardo Tapias Serna 

quien contestó la demanda y se opuso a las pretensiones de esta mediante la 

formulación de la excepción que denominó “cobro de lo no debido” y “temeridad y mala 

fe”.  

 

Así las cosas, se le reconoce personería para actuar al abogado en mención para actuar 

en representación del ejecutado, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

De la contestación y las excepciones de mérito presentadas por el ejecutado, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este auto por anotación en el estado, para que se sirva pronunciarse al 

respecto. 

 

Notifíquese (2),  
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e979f4f04db391c77f9c84e60fe293a16e959a4071404d953c4ba55a0f96c3f8

Documento generado en 11/04/2023 05:59:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

   

         Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-0100 

 

A propósito de la solicitud elevada por el apoderado actor, deberá el profesional del 

derecho estarse a lo resuelto en auto de fecha 17 de junio del 2022 por medio de la cual 

se ordenó el secuestro previa aprehensión del vehículo de placas MCL 028, sin 

embargo, se le requirió a fin de que hiciera uso de la facultad contenida en el inciso final 

del numeral 6 del artículo 595 del Código General del Proceso y, constituir caución 

previo a oficiar a la Sijín Automotores.  

 

Ahora bien, atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante 

en el escrito de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del 

demandado Ricardo Núñez Caro, y que se encuentren ubicados en la Calle 2 No. 31B-

20 apto 513 (Dirección catastral) y/o Calle 3 No. 31B-20 apto 513 Bloque B Interior 

4 El Rincón de las Violetas de esta ciudad.  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho comisorio con destino al alcalde 

local de la Zona respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales de 

Bogotá, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre del 2022.  

 



Pasm 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive, la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $11’700.000,oo. 

 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 833fa9ba579a951ba608fa725e18b7b3d859e98d8f0ba80b2314d5f7f65cc2f3

Documento generado en 11/04/2023 05:59:02 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0318 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada Angela Viviana Diaz Lancheros, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar al doctor José Antonio González 

Martínez para actuar en este asunto como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese  
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0357 

 

Previo a resolver lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se requiera a 

memorialista para acredite la radicación del Oficio N°. JPCCMB13// 0161 del 18 de 

mayo de 2022, ante las siguientes entidades:  

 

• Davivienda,  

• Bancolombia 

• Popular, BCSC 

• Bogotá, Av. villas 

• Scotiabank Colpatria 

• Banco Falabella  

 

Así mismo, deberá acreditar el pago de expensas ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados Zona Centro, así como la radicación del Oficio N°. 

JPCCMB13// 0160, de la misma fecha antes mencionada. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0357 

 

Ingresa al Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto en tiempo por la 

apoderada de la parte pasiva, en contra de la decisión del 5 de mayo de 2022 mediante 

la cual se libró mandamiento de pago advirtiendo que no le asiste razón y por lo mismo 

me mantendrá incólume la mencionada decisión. 

 

La recurrente alega que el mandamiento de pago debe ser revocado y negado porque 

el título base de la ejecución carece de exigibilidad, ya que el crédito No. 7220171972 

se encuentra al día. Además, señala que la demanda presenta defectos, ya que no se 

especifican los periodos de capital y plazo que se están cobrando, tampoco el periodo 

que se encuentra en mora y por el cual se aceleró la obligación, y mucho menos la 

fecha en que fue adquirida la obligación y el número de pagare que la respalda.  

 

Conforme lo anterior, eencuentra el Despacho, que los argumentos de reproche en 

contra de la decisión atacada están llamados a no prosperar conforme los siguientes 

argumentos: 

 

Debe tenerse en cuenta que conforme al inciso segundo del artículo 430 del C. G. del 

P., los requisitos formales del título ejecutivo se deben discutir mediante recurso de 

reposición, por lo cual se debe establecer cuáles son los requisitos formales del título 

ejecutivo, para lo cual se hace necesario traer a colación lo expresado por la Corte 

Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil en sede de tutela siendo M.P. el Dr. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en sentencia STC20186-2017 bajo Radicación 

n.° 11001-22-03-000-2017-02586-01 del treinta(30) de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017), al decir: 

 

“...3. Como colofón de lo mencionado, conviene precisar que los requisitos formales 

del título ejecutivo, están entrañados con la autenticidad del mismo y la procedencia 

del documento base de racaudo, es decir, que el instrumento por el cual se ejecuta sea 

legítimo y provenga de la persona contra quien se dirige la acción compulsiva o su 

génesis sea el ejercicio de la función jurisdiccional. 
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Frente a ese tópico la jurisprudencia constitucional ha adoctrinado: 

 

 “(...) los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales (...). Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos 

o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme”1. 

 

En consecuencia, de lo normado en el artículo 422 del C.G. del P. que preceptúa: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

un juez o tribunal de cualquier jurisdicción...” (Cursiva fuera de texto), y con base en la 

Jurisprudencia acotada se colige que el reproche en contra del mandamiento ejecutivo 

a la luz del mencionado inciso segundo del artículo 430 ibidem, recae sobre los 

requisitos formales del título ejecutivo que hace referencia a obligaciones “...que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

un juez o tribunal de cualquier jurisdicción...”, sin que la recurrente hubiera hecho 

mención alguna a esos requisitos formales,antes por el contrario su argumentación 

hace referencia a requisitos sustanciales que deben ser objeto de otra clase de 

defensa. 

 

Obsérvese que sobre la autenticidad del pagaré base del proceso como título ejecutivo 

del cual se deriva la acción cambiaría y que fue suscrito por la demandada, nada se 

dice en el recurso, esto es, el recurso resulta improcedente pues precisamente la 

argumentación de la recurrente no cumple lo normado en el inciso 2 del artículo 430 

ejusdem, ya que no ataca esos requisitos formales, sino por el contrario los requisitos 

sustanciales. 

 

Por lo tanto, no se requieren mayores argumentos para denegar el recurso ante el 

errado reproche que eleva, pues se reitera lo que debió atacar y fundamentar fue los 

requisitos formales y no los sustanciales, además porque del examen título valor 

pagaré se concluye sin lugar a dudas que fue suscrito por la hoy demandada y que ese 

pagaré es autentico a la luz del artículo 244 del estatuto procedimental civil, cumpliendo 

con los requisitos formales para tenerse como título ejecutivo a cargo de la demandada, 

por lo cual se debe denegar el recurso impetrado por la pasiva. 

 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-747 de 2013. 
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En relación a la excepción previa de "ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales", se constata que, a diferencia de lo argumentado por la parte demandada, el 

título que se pretende cobrar contiene una obligación por valor de $34’902.544,00 que 

debía ser cumplida el 14 de agosto de 2014, pero el por el hecho de no haber sido 

satisfecho el derecho incorporado en el mismo por parte del deudor, se solicitó 

judicialmente su cumplimiento. 

 

Entonces, tras analizar detalladamente el documento base de recaudo y el escrito de 

la demanda, se procedió a librar el mandamiento de pago, ya que el escrito introductorio 

cumple con las exigencias establecidas en el artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

Es importante destacar que la inepta demanda es una excepción previa que el 

demandado puede plantear durante un proceso judicial, si considera que la demanda 

presentada por el demandante es insuficiente o incompleta, o bien, si no cumple con 

los requisitos legales o no está suficientemente fundamentada. No obstante, en el 

presente caso, no se configura dicha excepción, puesto que la demanda interpuesta 

cumple con los requisitos formales y materiales necesarios para identificar de manera 

clara la pretensión del demandante y la causa de la acción ejecutiva.  

 

Por último, es importante destacar que los argumentos presentados por la parte 

ejecutada en el escrito de reposición no atacan los requisitos formales del título 

ejecutivo. Por tanto, en esta etapa procesal, el Despacho no tiene la obligación de 

realizar ninguna fundamentación al respecto, ya que unicamente se estan atacando los 

requisitos sustanciales del título valor, argumentos que deben ser planteadas como 

excepcion de mérito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero:   No reponer el mandamiento de pago 5 de mayo de 2022, por las razones 

antes expuestas. 

 

Segundo:  Secretaría controle el término para que la demandada Diana Carolina 

Osorio Rodriguez, pague la obligación o excepcione, vencidos dichos 

términos ingrésese el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese «2», 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2022-0530 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada actora, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, se evidencia que no ha sido intentada la 

notificación de la parte ejecutada a la dirección de correo electrónico 

gonzalez@ingenieriatotalltda.com que fue informada mediante comunicación radicada en 

la dirección electrónica de esta sede judicial el 3 octubre del 2022 -folio 9 expediente digital-. 

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0852 

 

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada Marly Alexandra Romero 

Camacho el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera 

que con anterioridad a la presentación de su renuncia, no le fue reconocida personería.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 21 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

   

         Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-0880 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo demandante 

encontrándose dentro del término legal, no descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por la pasiva.  

 

En consecuencia y siendo la oportunidad procesal pertinente, se abre a pruebas el 

presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

a) Parte Demandante 

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y 

conducente (Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Así las cosas y no habiendo prueba alguna que practicar, en firme la presente decisión, 

ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda, de 

acuerdo con lo prescrito por el artículo 278 ejusdem. 

 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No.22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0880 

 

La revocatoria de poder presentada por el demandante al abogado Carlos Morales 

Arias, no será tenida en cuenta como quiera que al interior del presente asunto no le 

ha sido reconocida personería al profesional en derecho en mención, debido a que el 

ejecutante ha actuado en causa propia.  

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar al doctor Nelson Camilo Gutiérrez 

Rivera para actuar en este asunto como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2022-0918 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del extremo demandado en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,   
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de abril de 2023. 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

 

     Proceso: Ejecutivo. 

    Radicación:2022-0934 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del extremo demandado en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,   
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2022-0978 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada actora, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, se evidencia en el acápite de notificaciones 

de la demanda que existe una dirección física en la que se debe intentar la notificación, 

esto es, en la dirección: Predio “El Diamante”, ubicado en la vereda Rondón del 

Municipio de Rondón- Boyacá.  

 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1752 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda S.A. con fecha de expedición no inferior a 30 días.  

 

2. Aclare el hecho segundo de la demanda, toda vez que allí se hace alusión a tres 

(3) obligaciones, en consecuencia, deberá discriminar cada una de ellas, 

acreditando el tipo de producto a que corresponde, el valor y la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas, aportando para tal fin, la tabla de amortización 

de cada obligación. 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la 

forma como los obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos y demás acápites pertinentes, atendiendo 

las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1760 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, puesto que, en el cuerpo del texto del mensaje de datos, con el 

asunto: “RV: OTORGAMIENTO DE PODERES AECSA SA 9”, no se encuentra el 

titular al que se pretende ejecutar la señora Luz Ángela Vélez Villa, identificada 

con cédula de ciudadanía N°39160147.  

 

2. Aclare al Despacho si la obligación fue pactada por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, en caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación. 

 

3. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
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